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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
DEBER DE EXPLICAR LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. Hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.
DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 00248/INFOEM/IP/RR/2020, promovido --------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc34992846] A N T E C E D E N T E S

1. El día veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, registrada con el número 01747/HUIXQUIL/IP/2019 mediante la cual se requirió:

“Solicito en formato pdf, se me haga llegar la totalidad de las constancias que integran el expediente relacionado con la autorización, licencia o permiso, para la construcción de una caseta donde se encuentra una base de taxis, ubicado este en Prolongación Lomas de San Juan, esquina Avenidas Lomas de San Juan, Huixquilucan Estado de México, Código Postal 52768.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

2. El día diciembre (19) de diciembre de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta, misma que consistió en lo siguiente:

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 01648/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “......... ” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguientes áreas administrativas: Tesorería Municipal y la Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, son competentes para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestaron lo siguiente: Tesorería Municipal “En atención y seguimiento a la solicitud registrada con el número de folio 01652/HUIXQUIL/IP/2019; el cual a la letra dice: "Por medio del presente y con base en LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA aplicable, así como a la Transparencia Presupuestaria; solicito atentamente el desglose de los "egresos municipales" referente a los "Gastos de Comunicación Social y Publicidad", de manera específica a los "Gastos de publicidad, propaganda, difusión y apoyo a la información" realizados por el H. Municipio de Huixquilucan del Estado de México. Asimismo, solicito atentamente la copia simple digitalizada, a través del sistema electrónico SAIMEX, de todas y cada una de las facturas, anexos y/o comprobantes de pago de los "servicios contratados" para este efecto, respecto de los meses de enero a agosto del 2019. Atendiendo lo anterior en virtud de que la información solicitada es de naturaleza pública, en favor de la transparencia municipal." (SIC). Por lo anterior me permito adjuntar en formato pdf. el desglose de las facturas por concepto de Gastos de Publicidad y Propaganda de enero a agosto 2019" (SIC) se adjunta formato pdf, para pronta referencia; por su parte, la Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional respondió: “POR MEDIO DEL PRESENTE ATENDIENDO AL CONTENIDO DE LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA, ME PERMITO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE DESPUÉS DE UNA EXHAUSTIVA BÚSQUEDA TANTO EN LOS ARCHIVOS FÍSICOS O DIGITALES QUE OBRAN EN ESTA DIRECCIÓN GENERAL, NO OBRA PERMISO O AUTORIZACIÓN ALGUNA EXPEDIDA POR ESTA AUTORIDAD EN LOS TÉRMINOS QUE REFIERE EL SOLICITANTE. ”; por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.

3. El día ocho (08) de enero de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, se interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 
“El oficio de fecha 19 de diciembre del 2019, mediante el cual se respondió a la solicitud de información pública con numero de folio 01747/HUIXQUIL/IP/2019, de manera incongruente a la información solciitada.” (Sic);  y como

b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“ÚNICO.- La respuesta emitida viola al derecho a la información publica contenida en el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La causal se encuentra fundada en el artículo 179 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Lo anterior obedece, en razón de que desde el día 28 de noviembre del 2019, se solicito en formato "PDF", la totalidad de las constancias que integran el expediente relacionado con la autorización, licencia o permiso, para la construcción de una caseta donde se encuentra una base de taxis, ubicada en Prolongación Lomas de San Juan, esquina Avenida Lomas de San Juan, Huixquilucan Estado de México, Código Postal 52768. Quedando esta registrada con el numero de folio 01648/HUIXQUIL/IP/2019, Sin embargo, el Ente Publico respondió dando presunta atención al folio 01648/HUIXQUIL/IP/2019, relacionado este con el desglose de los "egresos municipales" referentes a los gastos de comunicación social y publicidad; nada absolutamente que ver, con la información solicitada.”(Sic)

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de enero de dos mil veinte, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará su Informe Justificado procedente.

6. En fecha veintidós (22) de enero de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado, mismo que se hará del conocimiento del particular al momento de la notificación del recurso de revisión, por medio del cual se informa en lo medular lo siguiente:
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7. El día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el
plazo de treinta (30) días para resolver los recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la excesiva carga de trabajo con que se cuenta, no obstante derivado de los motivos que argumenta el particular, los cules deben ser analizados para poder determinar si le asiste el derecho. Sustenta lo anterior, el contenido de la Tesis Aislada, con número de registro, 2002351, emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Materia Constitucional, cuyo rubro y texto a la letra dispone:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. 

A partir dela vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones
que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que
esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta
que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no
corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a
los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del
concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del
caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de
eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la
aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela
judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable
a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a
procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya
razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas
del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o
proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos
judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las
autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración
de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo,
reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste
en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas
pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa
sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el
de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de
justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha
sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la
inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional
entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia
individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien
se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos
del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las
autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen
injerencia en trámites análogos.”  

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc34992847]C O N S I D E R A N D O 
[bookmark: _Toc34992848]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc34992849]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta el diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinte (20) de diciembre al veintisiete (27) de enero de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día ocho (08) de enero de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34992850]TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

12. De lo inicialmente solicitado se puede observar que el servidor público habilitado, a través de la Unidad de Transparencia entregó a su consideración su respuesta; sin embargo, el recurrente se inconforma y argumenta que  la respuesta emitida viola al derecho a la información pública y que el ente público respondió dando presunta atención al folio 01648/HUIXQUIL/IP/2019, relacionado este con el desglose de los "egresos municipales" referentes a los gastos de comunicación social y publicidad; nada absolutamente que ver, con la información solicitada.

13. En consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto al contenido de la respuesta e informe justificado, mediante el cual se informa que después de hacer una exhaustiva búsqueda tanto en los archivos físicos o digitales que obran en esta Dirección General, no obra permiso o autorización alguna expedida por esta  autoridad en los términos  que refiere el solicitantes,  lo anterior  con la finalidad de determinar si efectivamente se realizó una búsqueda exhautiva y razonable de la información y si la misma se acredita con la formalidades que la ley establece para tal efecto, de no ser el caso de se ordenara la reparación de la afectación en la que se haya incurrido.

14. Por lo anterior es así, el presente recurso de revisión del que se trata se circunscribe en determinar si se actualizan las hipótesis contenidas en el artículo 179 fracción I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc477891855][bookmark: _Toc34992851]CUARTO. Del estudio de resolución del asunto. 

I. [bookmark: _Toc536726461][bookmark: _Toc34992852]El derecho de acceso a la información pública.

15. Es así, que de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

16. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

17. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

18. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.”

19. Derivado de lo anterior, se procede a analizar el objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar sí la información requerida es información pública y si la respuesta da cumplimento al derecho en cuestión.  

II. [bookmark: _Toc34992853]De la respuesta del servidor público habilitado.

20. Previo al estudios y análisis resulta necesario precisar la información al cual pretende acceder el particular la consistente en:

A) En formato pdf, se me haga llegar la totalidad de las constancias que integran el expediente relacionado con la autorización, licencia o permiso, para la construcción de una caseta donde se encuentra una base de taxis, ubicado este en Prolongación Lomas de San Juan, esquina Avenidas Lomas de San Juan, Huixquilucan Estado de México, Código Postal 52768.

21. El SUJETO OBLIGADO estando en tiempo y forma proporcionó a su consideración respuesta a la solicitud de información presentada por el particular, misma que no corresponde a la solicitud de referencia; sin embargo, mediante el informe justificado emitido por el Subdirector de Control de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, quien refiere que después de una exhaustiva búsqueda tanto en los archivos  físicos o digitales que obran en esta Dirección General, no obra permiso o autorizaciones alguna expedida por esta autoridad en los términos que refiere el solicitante.

22. Derivado de lo anterior, se puede observar que tanto la respuesta como el informe justificado no da cumplimiento al derecho de acceso al información del particular, por tanto resultan procedente los motivos de inconformidad hechos valer, por la siguiente razones de hechos y derechos.

III. [bookmark: _Toc34992854]De la fuente obligacional del Sujeto Obligado.

23. Previo  al análisis de la fuente obligacional, se puede observar que la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO fue generada por la Unidad de Transparencia, no así el servidor público habilitado del área administrativa correspondiente; luego entonces, además se puede apreciar que la respuesta corresponde a otro número de folio, no así al de la solicitud de referencia.

24. Ahora bien es de precisar que el informe justificado emitido por el Servidor Público Habilitado, carece de certeza jurídica al no hacer acreditado un búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, es decir no se menciona cual fue la forma o métodos de los que se allego para realizar la búsqueda de la información, como de igual forma el periodo del cual se realizó la misma;  el sujeto obligado cuenta con la atribución de emitir la autorización, licencia o permiso para construcciones y uso específico del suelo, tal como establece el Bando Municipal, en su artículo 120 y 133 que a la letra dice:

ARTÍCULO 120.- Se requiere de autorización, licencia o permiso de la autoridad municipal, para las actividades siguientes:

I. El ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios, y para el funcionamiento de instalaciones abiertas al público o destinadas a la prestación de espectáculos y diversiones públicas; 

II. Para construcciones y uso específico del suelo, alineamiento y número oficial, conexiones de agua potable y drenaje, demoliciones y excavaciones; y para la ocupación temporal de la vía pública con motivo de la realización de alguna obra por tiempo determinado;
…
ARTÍCULO 133.- El Ayuntamiento, en cumplimiento a las leyes federales y estatales relativas y a los planes de desarrollo urbano vigentes, tiene las atribuciones respecto a los asentamientos y el desarrollo urbano sustentable siguientes:
…
VIII. Otorgar licencias, autorizaciones y permisos de construcción de acuerdo a la normatividad vigente, debiendo acreditar entre otros que se encuentren al corriente del pago del impuesto predial, equipamiento físico para el acceso libre, desplazamiento y uso para personas con capacidades diferentes y población en general; tratándose de obras de impacto regional, la autoridad podrá solicitar a su juicio, estudios, dictámenes, factibilidades de dependencias normativas e información complementaria al particular;
…

25. En ese contexto, resulta necesario hacer énfasis al informe justificado el cual no garantiza el derecho de acceso a la información del particular, toda vez que de acuerdo a la atribuciones del SUJETO OBLIGADO, la información pudiera obrar en el archivo general del ayuntamiento, mismo que se encuentra a cargo del Secretaría del Ayuntamiento, tal como lo refiere el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por lo éste deberá de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y para el  caso de no contar con la misma, deberá de informarse al particular de manera fundada y motivada  las razones por la cuales por la cuales no se cuenta con la información.

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
…
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;
….

a. [bookmark: _Toc34992855]De la búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

26. El procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las Unidades de Transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada.

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

27. El buscar exhaustivamente en sus archivos, es identificar la unidad(s) administrativa(s) que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 169 de la Ley de Transparencia y no, como equivocadamente lo precisa el Ayuntamiento de Huixquilucan a través de su informe justificado mediante el cual solamente se limita a referir que después de una exhaustiva búsqueda tanto en los archivos  físicos o digitales que obran en esta Dirección General, no obra permiso o autorizaciones alguna expedida por esta autoridad en los términos que refiere el solicitante; luego entonces es de apreciar que se dejando de realizar los respectivos requerimientos a las diversas áreas que integran en su conjunto al Sujeto Obligado y que muy probamente alguna de ellas pueda tener parte o la totalidad de la información, tal como se aprecia en el contenido del artículo 91 de la Ley Orgánica en comento. 

28. Por lo anterior, es de observar que el área administrativa que pudieran contar con la información a parte de la Subdirección de Control de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, el Archivo General Municipal en donde pudiera obrar la información correspondiente a las constancias que integran el expediente relacionado con la autorización, licencia o permiso, para la construcción de una caseta donde se encuentra una base de taxis, ubicado este en Prolongación Lomas de San Juan, esquina Avenidas Lomas de San Juan, Huixquilucan Estado de México, Código Postal 52768; toda vez que en el informe justificado solo de hace mención únicamente a que no obra permiso o autorización alguna expedida, además no se acredita una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, luego entonces no existen documentos en donde se puede observar que servidor público habilitado haya realizado la búsqueda tal como lo refiere el artículo 19 de la Ley General de Transparencia que a la letra die:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

Comentario.
La obligación de documentar todo acto derivado de las atribuciones y funciones de las autoridades es uno de los mecanismos necesarios para garantizar el adecuado ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información. Adicionalmente, la obligación de documentar la acción gubernamental no solo se vincula con la plena satisfacción de este derecho, sino también permite hacer más eficiente la gestión pública y mejorar la toma de decisiones, creando un canal de comunicación entre los particulares y las autoridades. 
Toda vez que es una obligación de las autoridades registrar las actividades que desempeñen en el ejercicio de sus funciones, surge la idea de la presunción de la existencia de la información, por lo que ha quedado establecido que se debe asumir que la información existe si ésta debió documentar alguna de las facultades o atribuciones de los sujetos obligados.
En los casos en que la información que el particular solicitó sea inexistente de acuerdo con el artículo 139 de la Ley, la autoridad debe informar al particular especificando los elementos que le permitan tener la seguridad de que los criterios de búsqueda fueron exhaustivos, así como señalar detalladamente las circunstancias que generaron la inexistencia de la información, de manera que la autoridad no puede únicamente informar al solicitante sobre la inexistencia de determinada información, sino que debe hacerse todo lo necesario para satisfacer el derecho reclamado por el particular.
Por lo anterior, si la autoridad ha incumplido con su obligación al no haber documentado sus acciones, tal omisión no puede tener como resultado el simple reconocimiento de la falta, sino por el contrario, en estos casos las autoridades deberán fundar y motivar las razones por las que no cuentan con la información (ya sea porque no realizaron dichos actos o porque no se encuentran en el ámbito de sus atribuciones) y, en su caso, generarla, tal como lo mandata el artículo 138, fracción III, de la Ley. 
Formalmente, “la obligación de fundar y motivar de las autoridades consiste en citar de manera específica la ley exactamente aplicable al caso, así como explicar las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto y la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, y en citar la jurisprudencia respectiva”.
Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha dejado claro que el Estado es quien tiene la carga de la prueba para demostrar que las limitaciones al acceso a la información son compatibles con las normas sobre libertad de expresión.106 Así también lo ha afirmado el Comité Jurídico Interamericano en su resolución sobre los “Principios sobre el Derecho de Acceso a la Información”, al establecer que, “la carga de la prueba para justificar cualquier negativa de acceso a la información debe recaer en el órgano al cual la información fue solicitada”.
El criterio mencionado aplica también cuando la negativa verse sobre la inexistencia de la información. 
Lo anterior permite generar condiciones de equilibrio entre los particulares y los sujetos obligados, además de evitar la actuación discrecional y arbitraria de la autoridad competente.

29. Por lo anterior, es de observar que pretendida respuesta proporcionada mediante la presentación del informe justificado, carece de certeza juridica de que efectivamente se haya llevado a cabo la búsqueda de lo requerido de manera razonable, en el soporte documental, electrónico, digital o cualquier otro que alberga en los archivos de cada área que conforman al SUJETO OBLIGADO y que derivado de sus funciones, atribuciones y competencias haya generado algún tipo de documento en el que se haya registrado lo solicitado. En ese sentido si no existe evidencia documental que acredite que en efecto, se haya realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de lo inicialmente solicitado, y para poder confirmar que la que el informe justificado es correcto, se debió de demostrar y acreditar de manera fundada y motiva la búsqueda exhaustiva y razonable para concluir que efectivamente la información es inexistente.

30. Derivado de lo anterior resulta viable revocar la respuesta y ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en todas aquellas áreas de acuerdo a sus facultades puedan poseer la información, misma que conforman en su conjunto el Sujeto Obligado y en especial en el Archivo General del Ayuntamiento, para el caso de no contar la con la información, de manera funda y motiva se le informará a la recurrente las razones por la cuales no se cuenta con la información, lo anterior en términos de lo establecido por el artículo 19 de la Ley de Transparencia:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

31. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

32. Para aquellos casos en que las áreas administrativas de los Sujeto Obligados se niegan a colaborar la Unidad de Transparencia debe de hacer de conocimiento a la instancia competente o superior jerárquico la probable responsabilidad por el incumpliendo de la obligaciones previstas, a efecto de que se le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y para el caso de que persista la negativa de colaboración, la Unidad deberá informar a la autoridad competente para que ésta inicie, en su caso el procedimiento de responsabilidad, tal como lo establecen los artículos 53 fracción XIII, 54 y 222 fracción I de la Ley en la materia.

33. Asimismo este Órgano Garante en aras de protección al derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del Estado a través de sus diversas autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos y actualizados para hacerlos de conocimiento de los particulares que requiere conocer la información contenida en estos.

34. El  acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual un particular puede solicitar a un ente público aquellos documentos que generen administren o posean en aras de sus respetivas competencias, sin acreditar el interés jurídico. Luego entonces la información pública deberá ser oportuna, clara, veraz y de fácil acceso, esto quiere decir que el SUJETO OBLIGADO tiene el deber de transparentar sus acciones en aras de sus atribuciones, lo cual tiene como finalidad la de realizar buenas prácticas para emitir documentación que satisfaga las solicitudes de información y así privilegiar el principio de máxima publicidad.

35. En ese contexto, se insiste en que resulta viable revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en cada una de la áreas administrativas que de acuerdo a su facultades y competencia puedan poseer la información relativa a  la totalidad de las constancias que integran el expediente relacionado con la autorización, licencia o permiso, para la construcción de una caseta donde se encuentra una base de taxis, ubicado este en Prolongación Lomas de San Juan, esquina Avenidas Lomas de San Juan, Huixquilucan Estado de México, Código Postal 52768; lo anterior, derivado de que no se acreditó la búsqueda de la información, por lo que no se tiene la certeza de su existencia. 

[bookmark: _Toc34992856]QUINTO. De la versión pública.

36. Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

37. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:1] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:2] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [1:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [2:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


38. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

Requisitos previos.

39. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

40. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

41. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Supuestos de clasificación.

42. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

43. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

44. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

45. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

46. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

47. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

48. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

49. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

50. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

51. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


52. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

53. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

54. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

55. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

56. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo,  Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) siempre y cuando no se reciban recursos públicos, cables interbancarias, número telefónico, correo personal, domicilio particular,  estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


57. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, QR, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

58. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

59. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

60. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

61. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina REVOCAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que la respuesta resultó incompleta.  

62. [bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc34992857]Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 00248/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Huixquilucan y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en términos de los párrafos  23 al 35 de esta resolución, en versión pública, lo siguiente:
A) En formato pdf o en el que se encuentren, las constancias que integran el expediente relacionado con la autorización, licencia o permiso, para la construcción de una caseta donde se encuentra una base de taxis, ubicado este en Prolongación Lomas de San Juan, esquina Avenidas Lomas de San Juan, Huixquilucan Estado de México, Código Postal 52768.

Para el caso de que, el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información referida en el inciso anterior, este deberá de manifestar de marera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información requerida.

El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc489442407][bookmark: _Toc491350213][bookmark: _Toc491353103][bookmark: _Toc491868487]CUARTO. Notifíquese ----------------------------------------------- la presente resolución. 
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento del ----------------------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 00248/INFOEM/IP/RR/2020

Página 1 de 41

Página 41 de 41

image1.png
s/MIG/Downloads/20200

221544%20(5).pdf

ANTECEDENTES

1. Que con fecha 28 de noviembre del afo dos mil dieciueve, se reckié por
Sitema de Acceso a la Informacion Mexiauense, denorinado SAIMEX
ud de informocion  registada bajo e nimero de  foio

01747/HUIXQUIL/IP/2015.,

a 28 de noviembre del afio dos mil dlecinueve por conducto de esta
i de Transparencia fue fumnada la solcitud @ a Unidad Administrafiva
‘er del asunfo, en este caso la Direccion General de.

Desarrolo Ubano Sustentablo para dor frémite a la solicitud en cuesfion.

5. Con focha 19 do dcimto del ato dos mi deciueve, esa Uidad do
Tionipcronca procodts o tesponcier 3 01 & s 6o Sioma 0o ACEll o
o amacion wascuerss .

4. Con fecha, 31 do diclembr del afio dos il deciueve, el parlcuar itarpy
6cuo de revisén, en donds manifesia como acto mpugnade :

‘o) MuixquiLucan

SGAHOS CRECIENDO.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN
2020. "Afiode Laura Méndez de Cuenca; emblema de Ia mujer Mexiguense”.
e e b AL, s s s O e (1) -

Por o que en razén de los antecedentes anles referidos, se desprenden dos
verlientes:

I Que esta Unidad de Transparencia Municipal, con apego alo
establecido_por los arficuios 51 y 53 fraceién Il de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién POl
Méxco y Municipio y tamite anfe la
Unidad Administrafiva . csl comola enfrega en
formala respuesta al soficitante.

Que con fundamento en el Reglamento Orgénico de
Admirisiacién Poblica Municipal de  Hukauiucan, Estado
México, la Direccion General de Desarrollo Urbano Sustantable, es
Servidor PGbico He ispuesto por el numeral
40 fracciones I I i de Ia Ley do Transparer

Informacién Pobii

siguientes argumentos:

PRIMERO: Resulfa necesario hacer aluién a la solcitud de informacién del hoy
recurente idenlificada bajo el follo: 01747/HUXQULL/IP/2019, que a la letra dlc

o o i s s e i s o o by
B L A U S I B L e

puesta proporcionada por este Sueto Obigado, of ahora
recurrente, inferpuso recurso dé revisién a fravés de cud prafende hacer voler su
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Que con fundamento en el Reglamento Orgénico de la
Administracién PUblica Municipal de Huixquiucan, Estado de
México, la Direccién General de Desarrolio Urbano Sustentable, es
competente para emifir confestacion al inferesado, a fravés de su
Servidor Publico Habilitado, conforme a lo dispuesto por el numeral
40 fracciones |, Il, lil de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pblica del Estado de México y Municipios.

De lo expuesto con antelacion, es menester reaiizar un andisis del asunto bajo los
siguientes argumentos:

PRIMERO: Resulia necesario hacer alusién a la solicitud de informacion del hoy
recurrente identificada bajo el folio: 01747/HUIXQUIL/IP/2019, que a la letra dice:

“Sallito en farmato put, 52 me haga legor I totidad d fss constancis que Integran el expedionte relsconado con la
autorizacin, cenci o pormiso, pars Ia consiruceén de una caseta donde se encuentrs una base d (s, ublcado ests ¢
brolangaciin Lomas ¢ San Juan, esquina Avenidas Lomas de San Juan, Hulxauiucan Extado ds Méxio, Codlgo Fo
s2768." (slc)

Derivado de la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado, el ahora
recurrente, inferpuso recurso de revision a fravés de cual prefende hacer valer su
Inconformidad argumentando lo siguiente:

"UNICO.- Lo respussts emitc vila a1 derecho a o Iformacién publca contarida en e o 6 de la Consiucié Pllica
e los Estados Unidos exianos. Lo causal so ncuentrs Aundada en i artiulo 179 fraccdn VI do o Ley do Transporencia y
Acceso a 1 Informaciin PIBICS del 5t do Exico Lo anteior abecdece, e racd de que desd el s 28 dé noverirs
e 2019, e solkito en formato "POF’ 1 totaldad do s constancios que integron e expedients reacionad con
autonzacisn lcenca o permiso pers 13 consirucelin do una caseta donde so encuenta una base e taxis, ubicads en
Prolongacian Lomas de San Juan, exquina Avenida Lomas do-San Juan, Fixquiucon Extado g Méco, Cidi.asal
52768, Quedando esta egitrada con o] rumero e 10l 01648/ HUNXQUIL/I%/2015, Si embargo, ¢ Ene Pubico

dando presunta tenciin a1 (ol OIG4S/HUNQUIL/IP2015, refaconago sste <on ¢ dosglose g 105 “gresos minicsles™
refrentes 3 os gastos e comunicacén socil y publidad; nada sbsoltamente que ver, con o informacin sollétadh.”
fsic) T

Ahora bien, con base en las razones o mofivos de inconformidad sefaladgsiésta
Unidad de Transparencia solicité a la Direccién General de Desarrollo Ubang,

2019-2021

Q%
VuixQuiLucAN

SIGAMOS CRECIENDO.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN
2020. "Afio de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense’.

Sustentable fravés del oficio nimero PM/UT/021/2020 rindiera informe justificado,
exponiendo los argumentos necesarios.

de lo anterior la Direccién General de desarrallo Urbano Sustentable
emifié respuesta mediante oficio DGDUS/0031/2020, de fecha veinidés de enero
del presente afio signado por el Servidor publico Habilitado mismo que s adjunta
al presente para pronifa referencia.

Por lo expuesto y fundado, a usted Comisionado del Insfituto de Transparencia,
Acceso a la informacién y Proteccién de Datos Persondles del Estado de Méxi

il
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ALEGATOS

la soliciiud de informacién marcada  con el ndmero
001747/HUIXQUIL/IP/2019 en la cual sefiald como ACTO IMPUGNADO “1.
Solicito en formato pdf, se me haga llegar la totalidad de fas constancias que
infegran el expediente relacionado con la auforizacién, licencia o permiso,
para lo construccion de una caseta donde se encuentra lo base de faxis.
ubicado este en Prolongacion Lomas de San Juan, esquina Avenidas Lomas de
San Juan, Huixquilucan, Estado de México, Cédigo Postal 52768". (SIC)

Atendiendo al contenido de la solicitud 001747/HUIXQUIL/IP/2019 esta
Direccién General de Desarrollo Urbano Sustentable, respondié “POR MEDIO DE
LA PRESENTE ATENDIENDO AL CONTENIDO DE LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA, ME
PERMITO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE DESPUES DE UNA EXHAUSTIVA
BUSQUEDA TANTO EN LOS ARCHIVOS FISICOS O DIGITALES QUE OBRAN EN ESTA
DIRECCION GENERAL, NO OBRA PERMISO O AUTORIZACION ALGUNA EXPEDIDA
POR ESTA AUTORIDAD EN LOS TERMINOS QUE REFIERE EL SOLICITANTE" si

' ' 2019-2021
I‘quuu.uc N

SIGAMOS CRECIENDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN
2020. "Afio de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense.

En razén de lo anterior, y a efecto de formular los alegatos correspondientes, se
reitera la respuesta otorgada, toda vez que al dia de la fecha esta Direccion
General de Desarrollo Urbano Sustentable, no ha expedido autorizacion,
licencia o permiso, para la construccién de una caseta donde se encuenralla
base de taxis, ubicado este en Prolongacién Lomas de San Juan, esquina
Avenidas Lomas de San Juan, Huixquiucan, Estado de México, Cédigo Postal
52768, por o que en cumplimiento alo sefilado por los arliculos 19y 20 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién PGblica del Estado de México
y Municipios, se SOLICITA SE DESECHE el presente Recurso de Revision, de
conformidad a lo sefialado por el articulo 186 fraccién 1, 192 fraccién V de la
Ley de Transparencia en cita.

A Usted C. Titular de la Unidad de Transparencia Municipal, atentamente
solicito:

Tenga a bien hacer llegar nuestro dlegato, por estar apegados a
Derecho, cuando infegre el informe de justificacion denfro de la garantia
secundaria que se combate, en los plazos legales establecidos para fal ef

y sea fumado para la correspondi
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